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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 876/15”
“Obra Cordón Cuneta y Badenes – Calle JUJUY –MENDOZA”
VISTO;

              El Proyecto elevado por el Departamento Ejecutivo Municipal, relacionado con la necesidad de ejecutar la Obra “Cordón Cuneta y Badenes” en calle JUJUY Y MENDOZA, en su totalidad; Y

CONSIDERANDO;

                                 Que se tiene como prioridad vincular este sector cercano a la Terminal de Ómnibus y unir con ruta provincial  28;
                                  Que se busca activar debido al crecimiento poblacional y vehicular la agilización del tránsito;
                                  Que este municipio ha elaborado un proyecto minucioso que contempla el correcto drenaje de las aguas de lluvia, evitando erosión de sus calles y así eliminar en gran medida los costos de mantenimiento. 
                                  Que  se sigue un estricto criterio de justicia y de igualdad ante la ley, sin olvidar que la obra de referencia representa una mejora sustantiva en el valor de las propiedades frentistas;

                                   Que se contempla para la ejecución del Proyecto, utilizar los Fondos provenientes de la Tasa Vial;
                                 Por todo ello y en uso de las  atribuciones que le son propias

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA  MUNICIPAL DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º-DECLÁRASE de Utilidad Pública y de Pago Obligatorio a través de una Contribución por Mejoras a la Obra Cordón Cuneta y Badenes en calle Jujuy y Mendoza, en su totalidad. Los trabajos comprenden la ejecución del cordón cuneta y los badenes.
Artículo 2º-ESTABLÉCESE un Valor por Metro de Frente de la Contribución por Mejoras en la suma de Pesos seiscientos cuarenta y uno con setenta y dos  centavos ($ 641,72-) por metro lineal de frente, que tendrá la siguiente forma de pago: 

a) De contado: Con un descuento del diez por ciento (10%)

b) Hasta en doce (12) cuotas iguales y mensuales sin intereses ni recargos, salvo los correspondientes por pago fuera de término, establecidos por la Ordenanza respectiva.

c) En las cuotas que establezca en forma especial el Concejo Deliberante, para aquellos vecinos frentistas que por su situación socioeconómica no puedan acceder a alguna de las formas de cancelación previstas y cuyas peticiones sean analizadas por el Cuerpo Deliberativo, luego de recibido el pedido por el D.E.M.  y éste haya adjuntado las actuaciones de la Oficina de Desarrollo Social.

Artículo 3º- El Departamento Ejecutivo, deberá informar al Concejo Deliberante del avance de los trabajos y las vicisitudes de la obra cada vez que éste lo requiera.
Artículo 4º- Una vez certificada la realización de la obra y liberada al uso público, el D.E.M. procederá a establecer, por decreto la fecha de pago de la misma, mediante comunicación escrita a los frentistas involucrados, los cuales deberán gozar de un tiempo prudente para pactar una forma de pago.
Articulo 5º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al D.E.M, al Registro Municipal  y  archívese.
Dada en  sala de 

Sesiones el  16-09-15
S/Acta Nº 24/15
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